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Honorables Concejales 
 
Sesión ordinaria Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público. 
 
Lugar:  RECINTO LOS COMUNEROS 
Fecha:  JUEVES 28 DE AGOSTO DE 2025 
Hora:  2:00 P.M. 
 
Por instrucciones del señor Presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, Honorable Concejal Ricardo Andrés Correa Mojica, y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 43, modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022, así como 
en el artículo 30, modificado por el parágrafo 4 del artículo 3º del Acuerdo 837 de 2022 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.), y conforme al concepto emitido por la 
Dirección Jurídica del Concejo de Bogotá, mediante memorando con radicado N° 
2025IE15505; teniendo en cuenta que la Comisión de Hacienda ha debido ceder varias 
sesiones previamente convocadas para resolver impedimentos y recusaciones, y con el fin de 
presentar con mayor profundidad a los Honorables Concejales y a la comunidad los aspectos 
previos al inicio del debate del proyecto de acuerdo 767 de 2025, me permito 
CONVOCARLO(A) a la sesión que se llevará a cabo en el recinto, en la fecha y hora 
señaladas, con el siguiente orden del día: 
 
Presentación previa del Proyecto de Acuerdo No. 767 de 2025 “Por medio del cual se 
establecen incentivos tributarios para la competitividad, la inversión y la generación de 
empleo en Bogotá D.C., se optimiza el recaudo de los tributos distritales, se autoriza la 
compilación de la normativa tributaria distrital y se dictan otras disposiciones”, en 
cumplimiento del artículo 69 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C. 
 
Autores: Doctores Carlos Fernando Galán Pachón, Alcalde Mayor de Bogotá D.C; Ana 
María Cadena Ruíz, Secretaria Distrital de Hacienda. 
 
Ponentes: Honorables Concejales Cristina Calderón Restrepo (coordinadora), Diana 
Marcela Diago Guaqueta y Julián Espinosa Ortiz. 
 
Invitados (as): Doctores (as) Ana María Cadena Ruíz, Secretaria Distrital de Hacienda; 
Miguel Andrés Silva Moyano, Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; 
Gustavo Alberto Quintero Árdila, Secretario Distrital de Gobierno; Mauricio Moncayo 
Valencia, Secretario Jurídico Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; 
Andrés Castro Franco, Personero de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
 
Elaboró: Constanza Cárdenas, Aux. Administrativo  
Revisó y Aprobó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria 

Constanza  Cardenas
Sello


